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2.1. Responsable de la asignatura: Sandra Santos Fraile 

 
 
2.2. Profesores 

Nombre: Sandra Santos Fraile 

Centro:  

Departamento: Antropología Social, Psicología Básica y Salud Pública 

Área: Antropología Social 

Categoría: Profesora Asociada  

Horario de tutorías: Jueves: de 11 a 13h. 

Viernes: de 9:30 a 11:30h. y de 13:30 a 15:30h.  

Número de despacho: 14-4-42 

E-mail: ssanfra1@upo.es 

Teléfono: 954977515 

 

2. EQUIPO DOCENTE 

 2 



 
 

GUÍA DOCENTE 
 

  
 
 

 
3.1. Descripción de los objetivos 

Conocer y operar intelectualmente con los conceptos, teorías y maneras de comprensión 
de la disciplina antropológica para con el estudio de las culturas. Análisis de la 
variabilidad y de la evolución cultural en ámbitos del parentesco, la economía, la 
política, la religión y las representaciones simbólicas. 
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
Introducción a la disciplina antropológica y consecuentemente al estudio de las culturas 
y de la diversidad cultural, iniciándose el alumno en las principales teorías, 
perspectivas, métodos y textos de la antropología social para construir una base sólida 
sobre la que asentar el posterior conocimiento de la realidad social desde otras 
disciplinas criminológicas y jurídicas, habiendo adquirido el alumno destrezas en la 
lectura crítica de textos científicos y en la redacción de ensayos donde exponer el 
conocimiento y emitir juicios. 
 
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
1. Seguimiento continuo de las clases, tanto teóricas, como prácticas y de desarrollo, 
donde se trabajará sobre la base de textos y material audiovisual. 
2. Lectura crítica de los textos imprescindibles que serán referenciados en clase. 
3. Escritura continuada, no solo a través de apuntes de clase, sino muy especialmente a 
raíz de las lecturas de los textos en el horizonte de la redacción de los ensayos. 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
1. Adquisición y gestión del conocimiento complejo. 
2. Capacidad de análisis crítico y síntesis. 
3. Aplicación práctica a partir de la formación teórica. 
4. Trabajo responsable y ético, evitando formas fraudulentas como el plagio. 
5. Respeto de los principios de convivencia, igualdad, así como respeto por la 
diversidad sociocultural y de opiniones. 
6. Iniciativa y creatividad en la construcción del conocimiento. 
 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

1. Manejo de las teorías, los métodos, los textos, el vocabulario y las perspectivas 
principales de la antropología social. 
2. Lectura crítica de textos antropológicos y uso de su contenido para la reflexión oral y 
escrita. 
3. Iniciativa para razonar y defender coherentemente puntos de vista con argumentos y 
perspectivas de la antropología social. 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 
1. Capacidad de comprensión y análisis de comportamientos y acciones sociales tanto 
de culturas extrañas como de la propia. 
2. Comprensión de textos antropológicos, enfoques teóricos y resultados científicos, así 
como capacidad de operar con ellos para el análisis de la realidad social. 
3. Conocimiento de diferentes modos de vida, formas de actuar, pensar y sentir, 
maneras de relacionarse con el medio; comprensión de la cotidianeidad en la que 
estamos insertos y la de los otros. 
4. Capacidad de interpretar y comprender otras lógicas de construcción de la realidad. 
5. Desarrollo de una mirada antropológica, cultivo del relativismo cultural, evitando el 
etnocentrismo y desechando los tópicos y estereotipos sobre nosotros y los otros. 
6. Reflexión crítica sobre polémicas sociales a partir de los conocimientos 
antropológicos. 
7. Capacidad de relacionar temáticas y perspectivas antropológicas con otras disciplinas 
de la criminología y el derecho. 
8. Conocimiento crítico de los hechos sociales relacionados con la marginación, el 
estigma, las minorías y otras circunstancias vinculadas a la criminalidad. 
 

4. COMPETENCIAS 
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1. CONSTRUIR Y DECONSTRUIR LA REALIDAD. El hombre, animal simbólico. 
La naturaleza biocultural del ser humano. Comprender otra cultura. Los otros, la 
humanidad. Etnocentrismo y relativismo cultural. 
 
2. RELACIONARSE, VINCULARSE, UNIRSE. Hacerse hombre, hacerse mujer. 
Sexos, género y sexualidades. Parentesco, filiación, matrimonio. El tabú del incesto. 
Jóvenes y viejos. 
 
3. PENSAR, CREER, REPRESENTAR. Raza, etnia, nación. El poder de la identidad 
en la globalización. La religión: Nuevos Movimientos Religiosos, sectas, 
fundamentalismos. El estigma y el estereotipo. 
 
4. SOBREVIVIR, ADAPTARSE, TRABAJAR. Recoger, producir, intercambiar, 
vender, regalar. Mercado, redistribución, reciprocidad.  
 
5. ORGANIZAR, CONVENCER, MANDAR. Poder, autoridad, liderazgo. La norma 
y la política en otras culturas. Control social, orden, resolución de conflictos, 
resistencia. 
 

 
 
 

 
Número de horas de trabajo: 150 horas (ects= 25 horas de trabajo para el alumno).  
Enseñanzas básicas: 31 horas. 
Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 14horas. 
Trabajo personal autónomo: 103 horas. 
a) Horas de estudio de enseñanzas básicas: 50 horas aprox. 
b) Horas de estudio-preparación de las enseñanzas prácticas y de desarrollo: 53 aprox. 
Realización de pruebas de evaluación: 2 
 
— Enseñanzas básicas: exposición de los contenidos de la asignatura a toda la clase y 
presentación de la bibliografía sobre la que se sustenta el temario, así como de los textos 
para complementar el conocimiento y aquellos cuya lectura es imprescindible para las 
clases de enseñanzas prácticas y de desarrollo. 
 
— Enseñanzas prácticas y de desarrollo: profundización de aspectos del temario a través 
de actividades en las que el estudiante practica la construcción del conocimiento y el 
análisis crítico, a partir fundamentalmente de la lectura de los textos recomendados, así 
como de la interpretación de documentales etnográficos. El tratamiento de la 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS 
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información de los textos y documentales conformará la base de los debates, en los que 
el alumno practica exponer sus conocimientos y se prepara para la realización de los 
ensayos antropológicos. 
 
— Trabajo autónomo del alumno: asistencia a clases, toma de apuntes, lectura de textos, 
participación activa tanto en clases teóricas como prácticas y de desarrollo, realización 
de búsqueda de información, elaboración de ensayos, preparación de pruebas escritas. 
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La evaluación consta de dos partes:  
a) Evaluación final: examen escrito (50% de la nota final). 
b) Evaluación continua: ensayos antropológicos (50% de la nota final). 
 
Examen escrito: 
En el examen se valorará la concreción, la capacidad expositiva, la interrelación de 
temáticas, la agudeza interpretativa y la visión crítica. El conocimiento exacto de las 
teorías, conceptos, autores y corrientes será evaluado muy positivamente, y muy 
negativamente la redacción y exposición deficientes, con circunloquios y vaguedades, 
así como la toma en consideración de tópicos y lugares comunes sobre el ser humano. 
 
Ensayos: 
El alumno realizará 3 ensayos a lo largo del curso, que serán entregados al profesor en 
papel en el transcurso del curso docente, en fechas que el profesor consignará 
oportunamente. Cada ensayo es una reflexión por escrito, de un mínimo de 2000 y un 
máximo de 4000 palabras, derivada de la lectura de al menos un texto antropológico. 
Los ensayos tienen por fin en primer lugar ejercitar la lectura crítica de bibliografía 
antropológica, en segundo lugar desarrollar capacidades de comprensión y exposición 
del material leído, y en tercer lugar utilizar los conceptos, teorías, miradas y resultados 
antropológicos de dichos textos para comprender y describir otras realidades elegidas 
por el alumno. Cada ensayo contará, pues, al menos con la exposición del contenido del 
texto leído, así como con una aplicación reflexiva de parte del contenido del texto a un 
caso etnográfico o varios que al alumno le sean cercanos. Se valorará la capacidad para 
asimilar el contenido leído, glosarlo y operar con él creativamente, poniendo en diálogo 
las ideas del texto y autor con la realidad empírica sobre la que el alumno desea 
reflexionar. Igualmente se incentivarán los trabajos que interrelacionen los textos, las 
realidades empíricas elegidas con el contenido de las clases teóricas y prácticas y de 
desarrollo. Serán muy tenidos en cuenta el número y calidad de textos leídos, mientras 
se rechazará el trabajo sobre textos acríticos, de fuentes insustanciales o sin aparato 
científico, especialmente aquellos tomados de Internet, que no estén avalados como 
fuente científica (por ejemplo Wikipedia y similares). La redacción habrá de ajustarse a 
los cánones convencionales de las ciencias sociales, jurídicas y humanísticas, en cuanto 
a exposición razonada, citas bibliográficas, etc. 
 
En relación a los ensayos, el plagio y la utilización de materiales sin citar su 
procedencia será causa de suspenso, según establece la Normativa de Régimen 
Académico y de Evaluación del Alumnado (aprobada en Consejo de Gobierno de la 
UPO el 18 de julio de 2006): “En la realización de trabajos el plagio y la utilización de 
material no original, incluido aquel obtenido a través de internet, sin indicación expresa 
de su procedencia y, en su caso, permiso de su autor, podrá ser considerada causa de 
suspenso de la asignatura, sin perjuicio de que pueda derivar en sanción académica. 

7. EVALUACIÓN 
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Corresponderá a la Dirección del Departamento responsable de la asignatura, oídos el 
profesor responsable de la misma, los estudiantes afectados y cualquier otra instancia 
académica requerida por la Dirección del departamento, decidir sobre la posibilidad de 
solicitar la apertura del correspondiente expediente sancionador”. 
 
La calificación final es el resultado de la media entre el examen escrito y los ensayos, 
modulándose la nota final en más/menos un punto en función de la participación 
creativa y crítica en clase. En cualquier caso, para superar la asignatura, será 
imprescindible obtener al menos un aprobado (5) en el examen escrito, así como en la 
media de los ensayos. 
 
Tanto en el examen como en los ensayos se valorará el dominio del lenguaje 
antropológico y la capacidad para observar la realidad, pensar y escribir sobre ella. La 
comparación etnográfica, la interrelación de temáticas y la agudeza interpretativa serán 
muy valoradas. 
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